
 
  

 

  
SUMINISTRO DE REACTIVOS Y DIVERSO MATERIAL NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE LA TÉCNICA 
DE SECUENCIACIÓN MASIVA (NGS) PARA LA DETECCIÓN DE BIOMARCADORES  ACCIONABLES EN 
TERAPIAS DIRIGIDAS ONCOLÓGICAS CON DESTINO AL SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA, 
 

SARA SUM 086/25 
 

INFORME DE VALORACIÓN TÉCNICA DE LOS CRITERIOS POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

  
Tras la revisión de la documentación técnica presentada por el licitador detallado a continuación, relativa 
a los criterios por aplicación de fórmulas recogidos en la Cláusula 1 del PCAP, se emite el presente informe 
que ha de incorporarse al expediente de contratación administrativa de referencia: 
 

NIF Licitador 
A48202451 PROQUINORTE, SA 

 
La puntuación autoasignada en cuanto al cumplimiento de los criterios de valoración por aplicación de 
fórmulas ha sido revisada por el servicio de Anatomía Patológica y es correcta. 

 
Los resultados de la valoración, se muestran en la siguiente tabla: 

Criterio Puntuación 
máxima 

 
PROQUINORTE Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas 

8.2.1.1 Reactivos que permiten estudio paralelo de ADN y ARN 
Si cumple: 10 puntos; No cumple: 0 puntos 
 

10 puntos 10 puntos 

8.2.1.2 Actualización la base de datos de biomarcadores y realización de 
los cambios necesarios en el proceso de laboratorio y análisis de 
resultados 
Si cumple: 5 puntos; No cumple: 0 puntos 
 

5 puntos 5 puntos 

8.2.1.3 Tiempo de respuesta desde la muestra de DNA y RNA al informe 
no superior a 24h. 
Si cumple: 10 puntos; No cumple: 0 puntos 
 

10 puntos 10 puntos 

8.2.1.4 Formato de los kits/paneles de librerías y capacidad de 
procesamiento 
 

5 puntos 5 puntos 

TOTAL 30 puntos 30 puntos 

 

Alcorcón, a la fecha de la firma 
 
 
 

Fdo: Dr. Fernando Pinedo Moraleda 













 
  

 

Jefe del Servicio de Anatomía Patológica 
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